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Acuerdo del Consejo del Gobierno de 29 de enero de 2016, relativo 

a la configuración del puesto de trabajo de Jefe de Parque Móvil. 

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

Resolución provisional de la Convocatoria de Ayudas a Estudios 

Universitarios y otros durante el curso 2015-2016. 

      

Información pública de la solicitud de autorización administrativa 

previa, utilidad pública y de construcción, para la instalación de un 

nuevo centro de transformación denominado C.T. "Carretera del 

Pantano (Caribdis) y trazado de línea eléctrica entre ese C.T. y  

C.T."Planta Desaladora". 

      

Información pública del expediente para la alteración de la califica-

ción jurídica de la instalación sita en el nivel 1 (420,37 m2) de una 

edificación (FR 9232) construida en la parcela 9 del Campo Exte-

rior, destinada a C. de Interpretación de la Murallas Merinidas. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

 

 

80-. ANUNCIO 

  

      El Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2016, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera 

de Economía, Hacienda y Administración Pública, adoptó el siguiente acuerdo: 

       

       5.2.- Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública 

relativa a configu8ración del puesto de trabajo de Jefe del Parque Móvil.- 

 

       El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Economia, Hacienda y Administración 

Pública  que, copiada a la letra,m es del siguiente tenor: 

 

       Se estima necesario la determinación de las condiciones y características del puesto de trabajo de Jefe del Parque Móvil, 

vacante actualmente en la Ciudad. Hasta ahora venía configurado como plaza y puesto, cuando realmente al ser un puesto de jefe 

no debe estar configurado como plaza sino únicamente como puesto. Por ello, en tanto que ha quedado vacante se procede a su 

regularización. Así, el puesto de trabajo queda de la siguiente manera: 

 

       DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe del Parque Móvil. 

 

       FUNCIONES: Ejerce la jefatura y coordinación del Parque Móvil; es responsable de las actividades técnicas y administrati-

vas que se desarrollan en el ámbito de su competencia; organiza, dirige, controla, distribuye y supervisa las tareas del personal a 

su cargo, asegurando la correcta realización de las actividades que tienen asignadas; así como aquellas otras funciones dentro del 

ámbito del Parque Móvil que le sean encomendadas por sus superiores/as. 

 

       REQUISITO PARA SU DESEMPEÑO: Pertenecer al grupo C2 de Administración Especial. ocupando la plaza de conduc-

tor. 

 

       FORMA DE PROVISIÓN: Concurso. 

 

       RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS MENSUALES: 

       ( Complemento de destino: Nivel 18. 

       ( Complemento específico: 1. 128,99 euros. 

 

       En base a lo expuesto, es por lo que al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

       1(.‑ Aprobar la configuración del puesto de trabajo de Jefe del Parque Móvil en las condiciones anteriormente expuestas, 

desapareciendo su denominación como plaza. 

 

       2(.‑ Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al objeto de que 

los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente adoptado dicho 

acuerdo si durante ese plazo no se hubiese presentado reclamación alguna. 

 

       Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Gobierno, por 

unanimidad ACORDÓ: 

  

       Prestar conformidad a la misma en todo su contenido. 

 

        Ceuta, 03 de febrero  de 2016 

        LA SECRETARIA GENERAL., 

        Mª Dolores Pastilla Gómez. 

         

               Vº.Bº.     P.D.F. LA CONSEJERA DE HACIENDA, 

        EL PRESIDENTE    ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚIBLICA 

             (Decreto de Presidencia de fecha 26/11/12) 

 

                          Susana Román Bernet. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

78-. La Excma. Sra. Consejera de Educación Y Cultura Dña. Maria Isabel Deu del Olmo, virtud de decreto de delegación de 22

-6-15, conforme al artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de Ceuta, y conforme al articulo 21 de la Ley 7/85 de 2 abril y 24 del 

Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

 

     DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

El equipo de Trabajadores Sociales que prestan sus servicios en la Consejería de Educación y Cultura -  Unidad Administrativa 

de Educación- elevan a la Consejera de Educación y Cultura la Propuesta de Resolución Provisional de La Convocatoria de Ayu-

das de Estudios Universitarios y otros durante el curso 2015/2016, de fecha 28-01-2016. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

1 º. - Ley General de Subvenciones 

 

2º. - Base sexta "examen y valoración de las solicitudes" y la base séptima "clasificación de las solicitudes". 

 

3°. - Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta aprobado por Ley Orgánica 1 /95 de 13 de marzo. 

 

4°.- Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta y lo previsto en el Reglamento de servicios de las corporaciones locales 

en materia de fomento. 

 

5°. - El Órgano competente para resolver es la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura.  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS AYUDAS PARA ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS Y OTROS DURANTE EL CURSO 201512016. 

Según establece la Base Octava "Resolución de las Solicitudes" de la Convocatoria de ayudas de Estudios Universitarios y otros 

durante el curso 201512016 publicada en el B.O.C.CE. Extraordinario Núm. 25 de 22 de Septiembre de 2015, el Equipo de Tra-

bajadores Sociales del Departamento de Ayudas al Estudio de la Consejería de Educación Y Cultura, como órgano instructor 

del procedimiento, en función de lo establecido en las bases Base Sexta "Examen y valoración de las solicitudes" y la base Sépti-

ma "Clasificación de tas Solicitudes", eleva a la Consejera de Educación y Cultura la siguiente propuesta de resolución provisio-

nal, concediendo a los interesados un plazo de diez días naturales, para que efectúen las alegaciones que estimen convenientes. 

 

1°. Que se concedan provisionalmente a los interesados que se relacionan en el Anexo 1, las 

cantidades que en el mismo se detallan, en concepto de ayuda para estudios universitarios y otros durante el curso 201512016. 

 

2°. A fin de facilitar el acceso a la información expuesta en el Anexo 1, se relacionan en el Anexo 11, por orden alfabético los 

beneficiarios/ as provisionales de las becas. 

 

3°. Que no se concedan provisionalmente becas para estudios universitarios y otros durante el curso 201512016, a los interesa-

dos/as que se relacionan en Anexo 111, por tas causas concretas que en el mismo se detallan. 

 

Nota: La presente propuesta la integran 50 hojas, debidamente numeradas. Se adjuntan a la presente propuesta de resolución: 

Anexo I (22 páginas), Anexo 11 (15 páginas) y Anexo 111 (13 páginas). 

 

Ceuta a 28 de enero de 2016 

 

 

Mª DEL MAR ALVAREZ REDONDO    LOLA SERRADOR MARTOS 

 

Trabajadora Social       Trabajadora Social  
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79-. Anuncio del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta de información pública sobre solici-

tud de autorización administrativa previa, utilidad pública y de construcción para la  instalación  de un nuevo centro de 

transformación denominado “Ctra. Del Pantano (Caribdis)” y trazado de  línea eléctrica subterránea de media tensión 

de 15 kV  entre C.T. “Cáritas” y C.T. “Planta Desaladora”. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 53.1 de la ley 24/2013 del Sector Eléctrico respecto a la autorización 

de instalaciones de transporte, distribución, producción y líneas directas se somete a información pública la solicitud de autoriza-

ción administrativa previa, utilidad pública y de construcción, para la instalación de un nuevo centro de transformación denomi-

nado C.T. “Ctra. del Pantano (Caribdis)” y de una línea eléctrica subterránea de 15 kV. 

 

a) Peticionario: D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en nombre y representación de la Empresa de Alumbrado Eléctri-

co de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal. 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación y características de las mismas:  

 

Se encuentra ubicado en la nueva promoción de viviendas de la Urbanización de Carretera del Pantano en la Ciudad Autó-

noma de Ceuta. 

 

La potencia total máxima a instalar es de 1.260 kVA. Las celdas empleadas son modulares de aislamiento y corte en hexa-

fluoruro de azufre SF6.  

 

Trazado de línea subterránea de 15 kV entre C.T. “Ctra. del Pantano (Caribdis)” a C.T. “Planta Desaladora”. Con conducto-

res tipo RHZ1 20L de cobre de sección 3 (1 x 150 mm2) y con 469 metros de longitud. 

 

Trazado de línea subterránea de 15 kV entre C.T. “Ctra. Del Pantano (Caribdis)” a C.T. “Cáritas”. Con conductores de cobre 

de sección 3 (1 x 150 mm2) y con 300 metros de longitud. 

 

Discurrirán, en la mayor parte de su recorrido, enterrada en zanja por Carretera de Benzú y Carretera del Pantano. 

 

c) Finalidad: Satisfacer la nueva demanda por la nueva promoción de viviendas. 

 

            d) Presupuesto del Centro de Transformación: 38.801,08 € 

 

e) Presupuesto del tramo de línea entre C.T. “Ctra. del Pantano (Caribdis)” a C.T. “Planta Desaladora”: 

38.113,44 € 

 

f) Presupuesto del tramo de línea entre C.T. “Ctra. del Pantano (Caribdis)” a C.T. “Cáritas”: 16.467,94 € 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo ser examinado el proyecto de las instalaciones  en este 

Servicio de Industria y Energía, sito en Ceuta, Calle Beatriz de Silva nº 16, bajo, pudiendo, igualmente, formularse las alegacio-

nes que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Ceuta,  a 2 de febrero de 2016 

El Jefe del Servicio de Industria y Energía 

 

      Manuel Jurado Belmonte 

 

 

 

82-. A N U N C I O  

 

 El Consejero de Fomento, en Decreto de fecha 20/01/2016, ha dispuesto lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

La Ciudad es titular de una instalación sita en el nivel 1 (420,37 m2) de una edificación (FR9232) construida en la parcela 19 del 

campo exterior inventariada con el nº de asiento 322 del Inventario de Bienes de la misma, destinada a centro de interpretación 

de las Murallas Merinidas, con la naturaleza jurídica de bien de dominio público. 

 

No obstante, desde su construcción la referida instalación no ha sido utilizada para el destino previsto, sino que viene siendo 

utilizada en parte por el Club de Petanca para actividades propias de dicha entidad. 

 

Por otro lado, la Asociación de vecinos de Villa Jovita viene demandando la cesión de uso de una instalación donde desarrollar 

las actividades asociativas de la Barriada, siendo idónea por proximidad la que es objeto de este expediente. 

 

La Consejería de Educación y Cultura informa con fecha 28/12/2015 que, si bien en un principio el destino previsto para el mis-

mo era el de Centro de Interpretación de las Murallas Merinidas, dificultades surgidas con posterioridad y la falta de recursos 

han imposibilitado su apertura no se estima que a corto o medio plazo se logre superar estos obstáculos, por lo que puede dispo-

nerse otro uso para el referido espacio. 

 

En consecuencia, resulta conveniente proceder a la alteración de la calificación jurídica del bien, pasando a patrimonial. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

1º.- El Art. 81. 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) y el Art. 8.1 del Real Decre-

to 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL) establecen que la 

alteración de la calificación jurídica de los bienes de las Entidades locales requiere expediente en el que se acrediten su oportuni-
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dad y legalidad. Dicho expediente requiere una información pública durante un mes. 

 

La oportunidad y legalidad derivan de la imposibilidad de destinar el inmueble al servicio público en principio acordado, que 

legitimaba su adscripción al dominio público, por lo que, dado que no se va a producir la referida adscripción al servicio de tipo 

cultural previsto, centro de interpretación de las Murallas Merinidas, resulta oportuno su desafectación para la disposición de su 

uso en la forma en que legalmente proceda. 

 

2º.-La Secretaria General de la Ciudad en informe de 12/06/2012 indica que puede sostenerse la competencia del Presidente para 

aprobar el expediente de alteración de la calificación jurídica de los bienes según lo dispuesto en el Art. 40 del Reglamento de la 

Asamblea, en relación con la competencia residual del Art. 21.1.s) de la LBRL, siendo delegable dicha competencia. Correspon-

de al Consejero de Fomento la competencia en materia de patrimonio, de conformidad con las facultades atribuidas por el Presi-

dente en Decreto de 22/06/2015 (BOCCE 23/06/2015). 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

1º.- Se inicia expediente para la alteración de la calificación jurídica de la instalación sita en el nivel 1 (420,37 m2) de una edifi-

cación (FR9232) construida en la parcela 19 del campo exterior inventariada con el nº de asiento 322 del Inventario de Bienes de 

la misma, destinada a centro de interpretación de las Murallas Merinidas. 

 

2º.-Se abre un periodo de información pública de un mes. 

 

      Lo que se hace público en cumplimiento de dicha resolución, significando que el plazo de un mes comienza a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOCCE. 

       

Ceuta,  a 22 de enero de 2016 

EL SECRETARIO GRAL ACCTAL    Vº Bº 

        EL PRESIDENTE, 

Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

 

       P.D.F., EL CONSEJERO DE FOMENTO 

       (Decreto de la Presidencia, de 26/11/12). 

 

        Néstor J. García León 

 

 

 

—— o ——  
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